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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 783 DE 2000

 (Mayo 24)

“Por el cual se modifica el artículo sexto del Acuerdo 757 de 2000 “Por el cual se complementan las medidas de descongestión adoptadas por el Acuerdo 524 de 1999, en relación con los Juzgados laborales de Descongestión del Circuito Judicial de Santa Fe de Bogotá”.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Modificar el artículo sexto del Acuerdo 757 del 2000, el cual quedará así:

“ARTICULO SEXTO.- El conocimiento de la segunda instancia de los procesos fallados por los juzgados laborales de descongestión, diferentes a los que cursan contra FONCOLPUERTOS, también será asumida por la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá.  

Los juzgados laborales de origen,  una vez notificada la sentencia dictada por los juzgados laborales de descongestión de Santa Fe de Bogotá, y habiéndose presentado los recursos de apelación o de hecho, o en los casos en que deba surtirse el grado jurisdiccional de consulta, remitirán inmediatamente los procesos a la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá para el trámite pertinente.”

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del dos mil (2000)

ALFONSO GUARIN ARIZA  
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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